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I N C I A D E L E O 

Administración. — Excma. Diputación 
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MINISTERIO DEL INTERIOR 
ORDEN de 7 de febrero de 1980 por 

la Que se modifica la disposición 
transitoria quinta de la Orden de 
3 de abril de 1979 por la que se 
aprueba el Reglamento Provisional 
de Máquinas Recreativas y de Azar. 

Ilustrísimos señores: 
La disposición transitoria quinta de 

la Orden ministerial de 3 de abril de 
1979, por la que se aprueba el Regla
mento Provisional de Máquinas Re
creativas y de Azar, establece el mar
co jurídico para la concesión de los 
permisos de explotación de máquinas 
ya instaladas, tuvieran o no permisos 
gubernativos de instalación. Sin em
bargo su aplicación práctica ha crea
do graves problemas de interpreta
ción como consecuencia de los nume
rosos supuestos de hecho. 

Con la finalidad de aclarar dichas 
situaciones, este Ministerio, a pro
puesta de la Comisión Nacional del 
Juego ha resuelto: 

Primero.—No se concederá ningún 
permiso provisional de instalación de 
máquinas tipos " A " y "B", a partir 
de la fecha de publicación de la pre
sente Orden en el "Boletín Oficial 
deí Estado". 

Segundo—Todos los titulares de 
máquinas, con o sin permisos provi
sionales de instalación, deberán soli
citar el permiso de explotación defi
nitivo en la forma prevista en el ar
ticulo 18 de la Orden ministerial de 
¿ de abril de 1979, antes del día 22 de 
^arzo de 1980. 

Tercero.—Los Gobernadores civiles 
concederán en su caso, los permisos 
.e explotación de acuerdo con los 

lu ien tes criterios: 
a) Si la máquina cuyo permiso se 

0iicita se ajusta a modelos inscritos 
n el Registro correspondiente, se 
oncederá el permiso en la forma pre-
ista en el artículo 19 del Reglamen-
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to Provisional de Máquinas Recrea
tivas y de Azar, de fecha 3 de abril 
de 1979, descontando del plazo de va
lidez de diez años el tiempo trans
currido desde la fecha de adquisición 
de la máquina, siempre que la soli
citud reúna la totalidad de los requi
sitos recogidos en el artículo 18 del 
Reglamento. Si la solicitud del per
miso de explotación no reúne alguno 
de los requisitos señalados en los 
apartados c) y d) del artículo 18, el 
permiso de explotación se concederá 
por un plazo de cinco años. 

b) Si la máquina de tipo " A " cuyo 
permiso se solicita no estuviera ins
crita en el Registro de Modelos, se 
concederá el permiso de explotación 
por un año improrrogable, debiendo 
ser retirada a la expiración del mis
mo, precediéndose en caso contrario 
a su comiso y destrucción. 

o) En ningún caso se concederán 
permisos de explotación, para máqui
nas tipo "C". En la misma forma 
se actuará con aquellas máquinas 
cuya calificación como tipo " B " o "C" 
ofrezca dudas. 

d) Se exceptúa de lo dispuesto en 
el párrafo anterior, única y exclusi
vamente, a las denominadas "máqui
nas bingo", amparadas por la Orden 
Comunicada de 12 de enero de 1979, 
a las cuales se concederá permiso de 
explotación hasta el 30 de septiembre 
de 1980, debiendo ser retiradas a la 
expiración del mismo, precediéndose 
en caso contrario a su comiso y des
trucción. 

Cuarto.—A la ^entrada en vigor en 
su totalidad, el 22 de abril de 1980, 
del Reglamento Provisional de Má
quinas Recreativas y de Azar, todas 
las máquinas instaladas deberán dis
poner del correspondiente permiso de 
explotación con los plazos de validez 
establecidos en el artículo anterior. 

Las máquinas que no dispongan del 
correspondiente permiso de explota
ción o copia de solicitud del mismo, 
serán consideradas clandestinas, sien
do objeto de comiso y destrucción. 

Quinto.—'Queda modificada la dis
posición transitoria quinta de la Or
den ministerial de 3 de abri l de 1979. 

Sexto.—La presente Orden ent rará 
en vigor el día siguiente al de su pu
blicación en el ' 'Boletín Oficial del 
Estado". 

Lo que comunico a VV. I I . para su 
conocimiento y efectos. 

Dios guarde a VV. I I . muchos años. 
Madrid, 7 de febrero de 1980. 

IBAÑEZ FREIRE 
limos. Sres. Subsecretario del Inte

rior-Presidente y Vocales de la Co
misión Nacional del Juego. 
Publicada en el «Boletín Oficial del Es

tado, Gaceta de Madrid», núm. 40 del día 
15 de febrero de 1980. 908 

GOBIERNO CIVIL DE LEON 
CIRCULAR N.ü 27 

Próximo el comienzo de la tempora
da taurina, y con el fin de que puedan 
adoptarse todas aquellas previsiones que 
reglamentariamente están establecidas, 
en garantía, tanto de la seguridad del 
público como para velar por la cele
bración de éstos con las exigencias de
bidas en cuanto a la autenticidad de la 
fiesta, evitando cualquier tipo de fraude 
para el espectador, este Gobierno Civil 
estima necesario recordar a los señores 
Alcaldes de la provincia y, en general, 
a todas aquellas personas o empresas 
implicadas en la organización de es
pectáculos taurinos, las principales nor
mas del vigente Reglamento, con la ad
vertencia de que por este Centro se va 
a proceder a exigir su cumplimiento con 
todo rigor. 

1. PLAZAS DE TOROS 
I . I . Plazas permanentes 

Antes de celebrarse cualquier clase de 
festejo taurino habrá de comprobarse que 
la plaza reúne las condiciones exigidas, 
sobre todo en lo referente a la solidez de 
la misma, para seguridad de los espec
tadores, y por lo que respecta a la en-



fermería, que han de ajustarse a cuan
to determinan los artículos 27 al 31 del 
aludido Reglamento. 

Por cada empresa deberá, por tanto, 
solicitarse anualmente la autorización 
de apertura y funcionamiento de las pla
zas de instalación permanente, aportan
do las certificaciones a que aluden los 
apartados a), b) y c) del artículo 47. 
1.2. Plazas no permanentes 

Respecto de estas plazas, se recuerda 
que deben cumplirse las siguientes dis
posiciones : 

Conforme a lo prevenido en el artícu
lo 19 "los lugares que de manera pro
visional se habiliten para celebrar es
pectáculos taurinos, habrán de ser com
pletamente cerrados por maderos, que
dando terminantemente prohibido a ta
les efectos el empleo de carretas, carros 
u otras clases de elementos que no sean 
los que taxativamente se señalan en este 
artículo": debiendo cumplirse, asimis
mo, todas las especificaciones conteni
das al respecto en el citado artículo. 

Todas estas condiciones habrán de 
acreditarse ante este Gobierno Civil me
diante certificación expedida por el téc
nico competente a que se alude en la 
norma citada, cada vez que se lleve a 
efecto un nuevo montaje (art. 20). 
2. ESPECTÁCULOS Y DOCUMENTACIÓN 

NECESARIA PARA SU AUTORIZACIÓN 
La celebración de cualquiera de los 

espectáculos taurinos, recogidos y cla
sificados en el artículo 46 del Reglamen
to de Espectáculos Taurinos, necesitará 
la inexcusable autorización del Gobier
no Civil, única autoridad con faculta
des para concederla (artículo 47), no pu
diéndose, según lo prevenido en el ar
tículo 45, anunciar al público dichos fes
tejos taurinos sin estar su cartel debi
damente autorizado por este Centro, y 
debiendo, asimismo, tenerse presente lo 
regulado en el artículo 56. 

La documentación, que se exigirá con 
todo rigor, y cuya presentación habrá 
de hacerse con cinco días de antelación 
(artículo 47), es la que a continuación 
se relaciona: 

Instancia suscrita por el interesado. 
Cuando el solicitante sea un Ayunta 

miento deberá aportarse certificación ex
pedida por el Secretario que justifique 
que el acuerdo para su celebración ha 
sido adoptado por mayoría de votos de 
la Corporación Municipal. 

Certificado de Arquitecto o Apareja 
dor, visado por el Colegio Oficial co
rrespondiente, sobre seguridad y solidez 
de la plaza. 

Certificado de que la enfermería re 
úne las condiciones necesarias al fin a 
que se destina (artículos 27 a 31), v i 
sado por la Dirección Provincial de la 
Salud, de la Delegación Territorial de 
Sanidad y Seguridad Social. 

Certificado del Inspector Provincial 
de Sanidad Veterinaria de que las ins
talaciones relacionadas con el ganado 
reúnen las debidas condiciones higiéni 
co-sanitarias. 

Documento acreditativo de que los 
diestros son mayores de 16 años. 

Certificado de la Asociación, legal
mente reconocida a la que el interesa
do pertenezca, como forma de acredi
tar la profesionalidad de los intervinien-
tes en el espectáculo. 

Certificado de la Mutualidad Labo
ral del Régimen Especial de la Seguri
dad Social, Sector Toreros, de encon
trarse al corriente de sus obligaciones 
con respecto al pago de sus cuotas. 

Certificado de compraventa del gana
do, debidamente visado por el corres
pondiente sector taurino, acompañado 
de las respectivas certificaciones de na
cimiento de las reses. 

Contratos de trabajo de los matado
res, visados por la Delegación Provin
cial de Trabajo. 

Certificado de la Jefatura Provincial 
de Producción Animal de la Delegación 
Provincial del Ministerio de Agricultu
ra, sobre desinfección de las instalacio
nes a las que alude el Reglamento de 
Epizootias. 

Seis ejemplares del cartel anunciador 
del espectáculo (artículo 49). 

Cuando se trate de un festejo de ca
rácter benéfico se acompañará copia de 
la comunicación al Gobierno Civil, es
pecificando su fecha. 
3. PROHIBICIÓN DE ENCIERROS 

Y CAPEAS 
"Queda prohibido en absoluto se 

corran toros o vaquillas ensogados o en 
libertad por calles y plazas de las po
blaciones" (artículo 46), así como las 
capeas (artículo 47). Se recuerda a este 
respecto la responsabilidad de los A l 
caldes por incumplimiento de estas 
prohibiciones, que puede tener incluso 
carácter penal (artículo 47). 

Lo que se publica para general co
nocimiento y cumplimiento. 

León, 19 de febrero de 1980. 
El Gobernador Civil, 

Luis Cuesta Gimeno 

tmi 
M i ó 

jDtadli ProMI te L i 
icaiÉM de Tintos íel Eitiio 

ZONA DE LEON 2.a (PUEBLOS) 

Avda. de Madrid, núm. 54 
Don Juventino Nistal Martínez, Recau

dador Auxil iar de Tributos del Es 
tado de la expresada Zona, de la 
que es Titular Don Andrés Herrero 
Martínez. 
Hace saber: Que en cada uno de los 

títulos ejecutivos correspondientes a 
los conceptos y periodos que después 
se indican, ha sido dictada por el 
Sr. Tesorero de Hacienda la siguiente 

"Providencia.—En uso de la facul
tad que me confieren los artículos 95 
y 101 del Reglamento General de Re 
caudación, declaro incurso el importe 
de la deuda en el recargo del veinte 
por ciento y dispongo se proceda eje 

cutivamente contra el patrimonio del 
deudor, con arreglo a los preceptos de 
dicho Reglamento». 

Y no siendo posible, como se justi
fica documentamente en los correspon-
dientes expedientes, notificar, conforme 
determina el artículo 102 del citado 
Reglamento, la anterior providencia 
a ninguno de los sujetos pasivos que 
después se indican, por ser desconoci
do su domicilio y paradero, así como 
por ignorar quienes puedan ser sus 
representantes legales o voluntarios 
en esta Zona Recaudatoria, cumplien
do lo dispuesto en el artículo 99-7 del 
repetido Texto Legal, se hace la noti
ficación por medio del presente edicto 
que deberá ser publicado en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia y ex
puesto al público en el tablón de 
anuncios del respectivo Ayuntamiento, 

A l mismo tiempo se les requiere, 
de acuerdo con lo dispuesto en el 
repetido artículo 102, para que en el 
plazo de veinticuatro horas, hagan 
efectivos sus débitos en las oficinas 
de esta Recaudación, sitas en León, 
Avda. de Madrid, n.0 54, previnién
doles que de no hacerlo así se proce
derá inmediatamente al embargo de 
sus bienes. 

También se les requiere para que 
en el plazo de ocho días, de no haber 
hecho efectivos sus descubiertos, com
parezcan en el expediente, por sí o 
por medio de representantes, ya que 
transcurrido dicho plazo sin perso
narse el interesado, será declarado 
en rebeldía mediante providencia dic
tada en el expediente por el Recau
dador, practicándose a partir de este 
momento, y como consecuencia de 
dicha situación, todas las notificacio
nes en la propia oficina de la Recau
dación mediante la simple lectura de 
las mismas. 

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados, advir
tiéndoles : 

1. °—Que contra la providencia dic
tada por el Sr. Tesorero de Hacienda 
de no estar conforme con la misma, 
y siempre que exista alguno de los 
motivos de oposición que se deter
minan en los artículos 137 de la Ley 
General Tributaria y 95 del Regla
mento General de Recaudación, po
drán interponer ios siguientes recursos: 

a) De reposición, en el plazo de 
ocho días ante la Tesorería de Ha
cienda de esta provincia, o 

b) Reclamación económico - admi
nistrativa, en el de quince días, ante 
el Tribunal de dicha Jurisdicción en 
la Delegación de Hacienda de esta 
provincia. 

Ambos plazos contados a partir del 
día siguiente al de la publicación de 
este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia. 

2. °—Que contra los requerimientos 
practicados en el presente edicto, o 
no estar de acuerdo con ellos, el re
curso que contra los mismos se sus--



cite, deberá presentarse en la Teso
rería de Hacienda de esta provincia 
dentro de los ocho días siguientes al 
de su publicación en el citado BOLE-
TIÍÍ OFICIAL, en la forma que se de
termina en el art. 187 del Reglamen
to General de Recaudación, y 

3.0—La interposición de cualquier 
recurso o reclamación no producirá 
la suspensión del procedimiento de 
apremio a menos que se garantice el 
pago de los débitos perseguidos o se 
consigne el importe de éstos en la 
forma y términos que se expresan en 
el art. 190 del repetido Reglamento. 
Uelación de los sujetos pasivos a que 

se refiere el presente edicto 

D E U D O R E S 
Importe 
deuda 

tributaria 

A Y U N T A M I E N T O : CARROCERA 
Ejercicio 1979 

Concepto Tributario Urbana 
Alvarez Alvarez, Avelino 2.575 
Alvarez Camero, Constant 100 
Baños Alvarez, Luisa 40 
Barrero Pozo, Miguel 40 
Barriguín Pastor, Faustino 100 
Diez Sánchez, Belarmino 40 
Fernández González, Valentín 45 
Fernández Gutiérrez, Angeles 65 
Fuertes Fernández, Herminia 456 
Fuertes Fernández Herminia 230 
García Vega, Alicia 289 
García Vega, Claudio 35 
García Vega, Julio 35 
Garría Viñayo, Manuela 100 
García González Avelina 60 
Llavona Tuya, Angel 35 
Mellada García Luis 30 
Quintana Caterva, Juan 30 
Rico Ovide, Jesús 30 
Rodríguez J., Manuel 30 
Rodríguez Alvarez María 140 
Rodrguez Méndez, Julián 45 
Sánchez González, Antonio 35 
Santana Santoa, Alonso 75 
Suárez Diez, María 100 
Tuya Fernández, Emeterio 35 
Viñayo Diez, Frutos 76 
Concepto Tributario Licencia Fiscal 

Alvarez Ordás, Felipe 1.345 
Lorenzo Puente, Herminio 850 
Viñayo Muñiz, Elíseo 1.445 
Viñayo Muñiz, Elíseo 457 

Concepto Tributario R. Trabajo 
Personal 

Estudios Proyectos Técnicos 
Ind. S. A. 25 

%ser Estudios y Servicios, S. A. 25 
Concepto Tributario Seguridad Social 

Alvarez Rodríguez, Nicolasa 1.545 
iglesias Alvarez, José 850 
^orán de la Hoz, Filomena 1.436 

AYUNTAMIENTO CHOZAS ABAJO 
Ejercicio 1979 

Concepto Tributario Rústica 

ĵegre Garda, Federico 478 
^varez, Neri 780 

D E U D O R E S 
Importe 
deuda 

tributaria 

Colado González, Pedro 1.789 
Fierro Barrioluengo, José 886 
Fierro Martínez, Balbino 1.430 
Fuente Martínez, Rosario 876 
García Valdueza, María 1.435 
González Fierro, María Angela 886 
González García, Manuel 1.230 
López Fierro, Gregorio 886 
Martínez Martínez, Constantino 654 
Vidal González, Wenceslao 1.140 

Concepto Tributario Urbana 
Alonso Ramos, Prudencia 45 
Escapa Martínez, Segundo 45 
García Mayo, José 187 
Alonso García, Constantino 175 
Viñuela Diez, Juan Manuel 87 
Castillo Perrero, Emiliano 87 
González Fidalgo, Felicia 46 
Callado Fernández, Ursula y 

Margarita 140 
Fidalgo Fidalgo, Diego 600 
Fidalgo Fernández, José Manuel 70 
Fierro García, María 45 
Fuente García, Isidora 46 
Colado Gutiérrez, Marceli 65 
Cueto Martínez, Benigno 289 
González Blanco, Marcelina 65 
González García, Gregorio 45 
Tejedor Perrero, Santiago 65 
García García, Gabriel 46 
Vidal González, Wenceslao 65 
Alegre González, Felipe 100 
Concepto Tributario Licencia Fiscal 

Baelo Santalla, Gerardo 648 
Diez Blanco, Narciso 1.450 
El mismo 1.450 
Escapa Fuente, José Luis 648 
Fidalgo González, Tiburcio 356 
García de Prado, Serafín 648 
González García, Constanti 648 
González González, Julián Amaro 1.448 
González Gutiérrez, Baudilio 648 
Martínez Cubillas, Juan Antonio 7,890 
El mismo 4.000 
Martínez Hidalgo, José Luis 450 
Salagre Rodríguez, Senén 348 
Santos Sema, Elíseo 435 
Vega García, Antonio Javier 1.445 

Concepto Tributario R. Trabajo 
Personal 

Orejas Sainz, Domingo 198 
Concepto Tributario Seguridad Social 
Alegre García, Federico 3.980 
Alonso García, Laurentino 980 
Alvarez, Neri 3.890 
Barrioluengo Fierro, Domi 1.220 
Colado Fierro, Manuela 2.560 
Fernández Alegre, Teresa 2.856 
Fidalgo García, Nieves 2.867 
Fidalgo Lorenzana, Amadeo 2.568 
Fierro Barrioluengo, José 4.568 
Fierro Martínez, Balbino 9.998 
Fierro Martínez, Tirso 1.458 
Fierro Rodríguez, Carlos 3.546 
Francisco García, Adelina 878 
García Vega, Valentín 3.130 
García González, Laurentino 778 
García Prado, Martina 1.458 
García Valdueza, María 8.987 

D E U D O R E S 
Importe 
deuda 

tributaria 

González Casado, Lucinia 1.234 
González García, Andrés 1.345 
González García, Baltasar 1.987 
Jiménez Garrido, Felipe 887 
López Montaña, Eleuterio 987 
López Montaña, Gregorio 1.456 
Martínez Crespo, José Alfonso 

y Luis 1.568 
Martínez Fuente, Angel Mn. 2.689 
Martínez Martínez, Constantino 6.458 
Otero San Millán, Joaquín 1.120 
Pérez Cachón, Timoteo 887 
Vidal García, Gumersindo 989 
Villadangos Martínez, Florendo 2.458 
Vidal González, Wenceslao 7.897 

A Y U N T A M I E N T O M A N SILLA 
MAYOR 

Ejercicio 1979 
Concepto Tributario Urbana 

Celemín Martínez, Antico 245 
García Moratiel, Alberto 640 
Llamazares Meana, Rosario 45 
Miranda González Manuel 568 
Morán Burón, Teófilo 350 
Pardo Lozano, Mariano 120 
Concepto Tributario Licencia Fiscal 

Alonso García Albina 897 
La misma 778 
Campos Robles, Marcelo 775 
Eléctrica Villacelama, S. L . 300 
Fernández Cañón, Isaac Isacio 780 
González Rodríguez, María Luz 680 

A Y U N T A M I E N T O M A N SILLA 
DE LAS M U L A S 

Concepto Tributario Rústica 1979 
Alonso Barrientes, Gabriel 650 
Blanco Merino, Luis 680 
Lario Andrés, Bohanerges 980 

Concepto Tributario Urbana 
Benavides Fernández, Lucreci y 1 2.150 
Caballero Llórente, M . Magd. 780 
Fernández Ordóñez, Isacio 198 
García Llamazares, Teresa 98 
García Martínez, Joaquín 1.458 
García Meneses, Manuel Plácido 867 

70 
560 

56 
56 

320 
240 
540 

46 
260 
200 

González Fernández, Miguel 
González Fernández Miguel 
Guada Marcos, Femando 
Guada Marcos Luis 
Llórente Carbajal, Justini 
Mateos Panera, Benedict y 1 
Moro Santos, Celia 
Polledo Meana, Joaquín y 2 
Prada Varga, Orencia 
Ramos Llórente, Emilio y 5 
Valle García, Adolfo 
Villafañe Fernández, Domingo 146 

Concepto Tributario Licencia Fiscal 
Campos Cueva, Adelino 7-687 
Fernández Castaño, Jesús 887 
Fernández Fernández, Jesús 8.878 
García Llamazares, Leocadi 787 
García Mogrovejo, Ana Mari 2.889 
García Rodas, José 7-889 
García Rubio, Hipólito 889 
Llamazares Alvarez, Benita 765 
Martínez Sema, Manuel 157-500 


